
 

Trujillo, 25 de Febrero de 2025 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRCO 
 

 
VISTO: 
 

El Informe N° 001-2025-GRLL-GGR-GRCO-WHZA, de fecha 

10 de febrero de 2025, sobre incumplimiento de requisitos para perfeccionamiento del 
contrato del la Adjudicación Simplificada N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA para la 
adquisición de motocultores y acoples para el mejoramiento de la producción y 
comercialización de maíz morado de la Asociación Valle Las Torres del anexo de Collona, distrito 
de Parcoy, provincia de Pataz, región La Libertad meta 338, y 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, Con fecha 11 de noviembre de 2024, el 

Comité de Selección, adjudicó la buena pro del proceso de selección ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MOTOCULTORES Y ACOPLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ MORADO DE LA ASOCIACIÓN VALLE LAS TORRES DEL ANEXO DE 
COLLONA, DISTRITO DE PARCOY, PROVINCIA DE PATAZ, REGIÓN LA LIBERTAD META 338, 
ocupando la empresa ENAGORA CONTRATISTAS SAC el segundo lugar;  
 

Que, Mediante Resolución Gerencial Regional N° 00719-
2024-GRLL-GGR-GRCO de fecha 18 de diciembre de 2024, la Gerencia Regional de 
Contrataciones resolvió: Artículo Primero.- DECLARAR la pérdida automática de la buena pro 
de la empresa SOLUCIONES INTEGRALES MENDOZA S.A.C. del procedimiento de selección 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA. Disponiéndose 
además en su artículo tercero: Después de transcurrido el plazo de consentimiento de la 
pérdida de la buena pro, la Gerencia Regional de Contrataciones, en un plazo máximo de dos 
(2) días hábiles siguientes, deberá requerir al postor que ocupó el siguiente lugar en el orden 
de prelación (…), para que presente los documentos para perfeccionar el contrato en el plazo 
de ocho (8) días hábiles siguientes de notificado;  

 
Que, mediante Carta N° 0021-2025- GRLL-GGR-GRCO, 

notificada el 13 de enero del 2025, la Gerencia Regional de Contrataciones, comunica el 

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO del procedimiento de selección ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MOTOCULTORES Y ACOPLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ MORADO DE LA ASOCIACIÓN VALLE LAS TORRES DEL ANEXO DE 
COLLONA, DISTRITO DE PARCOY, PROVINCIA DE PATAZ, REGIÓN LA LIBERTAD META 338, por el 
monto de S/.135,000.00 (ciento treinta y cinco mil con 00/100) a la empresa ENAGORA 
CONTRATISTAS SAC y a su vez solicita presentar sus documentos para el perfeccionamiento del 
contrato dentro del plazo legal; 

 
Que, mediante Carta N°03-2025-ECSAC, (expediente 

N°21712-2025) de fecha 22 de enero de 2025, el señor Christiam Roberto Rodríguez Alfaro, 
Gerente General de la empresa ENAGORA CONTRATISTAS SAC, presenta ante mesa de partes 
de la Entidad la documentación para la firma de contrato, dentro del plazo legal;  
 

Que, mediante proveído N° 1023-2025/GGR-GRCO, de 
fecha 24 de enero de 2025, la Gerencia Regional de Contrataciones, remite los documentos 
presentados por el señor Christiam Roberto Rodríguez Alfaro, Gerente General de la empresa 
ENAGORA CONTRATISTAS SAC, a la Gerencia Regional de la Producción (área usuaria), para su 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
WORRXRM



 

revisión respecto del cumplimiento del literal consignados en los literales i), k), l), y m) del 
numeral 2.4 del capítulo II, de la sección especifica de las Bases Integradas, a fin de proceder 
con el perfeccionamiento del contrato;   

 
Que, mediante Proveído N° 388-2025/GGR-GRPRO, de 

fecha 06 de febrero de 2025, la Gerencia Regional de la Producción, señala que teniendo la 
premura de avanzar los procedimientos y ante la falta de personal por parte de la Gerencia 
Regional de la Producción, se sirva solicitar a la Gerencia Regional de Contrataciones por 
competencia asuma la gestión de los procesos en tanto se contrate el personal especializado 
de apoyo;  
 

Que, mediante Informe N° 001-2025-GRLL-GGR-GRCO-
WHZA, de fecha 10 de febrero de 2025, suscrito por el Ing. Walter Homero Zevallos Apolitano, 
se concluye que la empresa ENAGORA CONTRATISTAS SAC,  no cumple con presentar 
correctamente la documentación para la firma de contrato, para el literal (m) no cumple 
“plantel clave”, para los cargos/puestos desempeñados, tiempo de experiencia y especialidad 
requerida, no cumplen con los requisitos que indica en las bases integradas, el ingeniero 
mecánico electricista como soporte técnico y como para la capacitación; siendo éste un 
requisito indispensable para perfeccionar el contrato; 

 
Que, mediante Carta N°214-2024-GRLL-GGR-GRCO, de 

fecha 10 de febrero de 2025, la Gerencia Regional de Contrataciones, comunica al Gerente 
General de la empresa ENAGORA CONTRATISTAS SAC, a través de correo electrónico, las 
observaciones advertidas de los documentos para el perfeccionamiento del contrato, 
otorgando cuatro (04) días hábiles para subsanar lo advertido;  

 
Que, mediante Carta S/N de fecha 14 de febrero de 2025 

(expediente N° 0045051-2025), presentada ante mesa de partes de la Entidad, el señor 
Christiam Roberto Rodríguez Alfaro, Gerente General de la empresa ENAGORA CONTRATISTAS 
SAC, da respuesta a la Carta N° 214-2024-GRLL-GGR-GRCO, señalando que con Carta S/N de 
fecha 27 de enero de 2025, comunica vicios de nulidad en la evaluación efectuada por el comité 
de selección con lo que llevaron a que se considere 2do en el orden de prelación de la 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA; sin haber 
subsanado lo advertido mediante Informe N°001-2025-GRLL-GGR-GRCO-WHZA, de fecha 10 de 
febrero de 2025 

Que, en la OPINIÓN N° 016-2022/DTN, emitida por el OSCE 
precisa que:  

El numeral 44.6 del artículo 44 de la Ley regula aquellos casos en los que el 
participante o postor no ha interpuesto su impugnación a través de la vía 
correspondiente. Así, de presentarse solicitudes de nulidad respecto de 
cuestionamientos que debieron ser materia de un recurso de apelación, estas 
deben ser reconducidas conforme al procedimiento correspondiente, es decir, el 
recurso de apelación regulado en el artículo 41 de la Ley. 

 
De esta manera, queda claro que no cabe la presentación de una solicitud de 
nulidad de un procedimiento de selección, pues la “solicitud de nulidad” no tiene 
la naturaleza un medio impugnatorio, según lo regulado en la normativa de 
contrataciones del Estado, en el supuesto que un participante o proveedor 
advierta la existencia de inconsistencias o transgresiones a la normativa de 
contrataciones del Estado, dentro del desarrollo del procedimiento de selección 
(y hasta antes del perfeccionamiento del contrato), corresponde que realice la 
impugnación respectiva a través del medio idóneo, el cual es el recurso de 
apelación, no habiendo previsto la “solicitud de nulidad” como un medio 
impugnatorio como tal. 
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Por tal motivo, la sola presentación de una solicitud de nulidad del 
procedimiento de selección realizada por algún participante o postor NO 
SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, pues dicha solicitud por sí 
misma no tiene la naturaleza y efectos de un medio impugnatorio regulado en 
la normativa de contrataciones del Estado. En ese sentido, cuando estas 
solicitudes contengan cuestionamientos que debieron ser materia de un recurso 
de apelación deberán ser reconducidas conforme al procedimiento 
correspondiente, esto es, el recurso de apelación regulado en el artículo 41 de 
la Ley, debiendo aplicarse las reglas propias de dicho procedimiento. (el 
resaltado es nuestro) 

 
Que, el artículo 141 del REGLAMENTO DE LA LEY DE 

CONTRATACIONES DEL ESTADO MODIFICADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 234-2022-EF, 
establece: 

  
“Artículo 141. Plazos y procedimiento para el perfeccionamiento del Contrato  
141.1. Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE 
del consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado 
administrativamente firme, el postor ganador de la buena pro presenta los 
requisitos para perfeccionar el contrato. En un plazo que no puede exceder de los 
dos (2) días hábiles siguientes de presentados los documentos, la Entidad suscribe 
el contrato o notifica la orden de compra o de servicio, según corresponda, u otorga 
un plazo adicional para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cuatro 
(4) días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. A 
los dos (2) días hábiles como máximo de subsanadas las observaciones se suscribe 
el contrato. 

 
Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del 

Estado dispone que dentro de los ocho (8) días hábiles siguiente al registro en el SEACE del 
consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, lo cual 
ocurrió en el presente procedimiento de selección, el postor adjudicado debe cumplir con 
presentar todos los requisitos necesarios para el perfeccionamiento del contrato; sin perjuicio 
de ello, ha contemplado la posibilidad de que el órgano encargado de las contrataciones 
otorgue un plazo adicional al postor para que éste pueda subsanar determinadas observaciones 
que hayan sido advertidas; 

 
Que, de acuerdo al numeral 141.1 del artículo 141 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que de existir observaciones a 
los documentos presentados para el perfeccionamiento del contrato, la Entidad puede otorgar 
un plazo adicional para subsanar los requisitos, como se indicó líneas precedente, la Gerencia 

Regional de Contrataciones otorgó a la empresa ENAGORA CONTRATISTAS S.A.C., un plazo 

adicional de 4 días hábiles, para que cumpla con subsanar lo advertido en el Informe N°001-
2025-GRLL-GGR-GRCO-WHZA, referente al literal m) del numeral 2.4, del Capítulo II de la 
sección específica de las Bases Integradas, concerniente a copia de: (i) contratos y su respectiva 
conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del soporte técnico; sin embargo no cumplió con 
subsanar dicha omisión;  

 
Que, por su parte el numeral 141.3 del artículo 141 del 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO MODIFICADO MEDIANTE DECRETO 
SUPREMO N° 234-2022-EF, establece: 

 
141.3. Cuando no se perfeccione el contrato por causa imputable al postor, éste 
pierde automáticamente la buena pro. En tal supuesto, una vez transcurrido el 
plazo de consentimiento de la pérdida de la buena pro, el órgano encargado de las 
contrataciones, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes, requiere al 
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postor que ocupó el siguiente lugar en el orden de prelación que presente los 
documentos para perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el numeral 141.1. 

 

Que mediante Informe N° 0003-2025-GRLL-GGR-GRCO-LTS, 
de fecha 19 de febrero de 2025, se concluye: i) El postor ENAGORA CONTRATISTA S.A.C. perdió 
automáticamente la buena pro de la Adjudicación Simplificada N° 39-2024-GRLL-GRCO – II 
CONVOCATORIA para la adquisición de motocultores y acoples para el mejoramiento de la 
producción y comercialización de maíz morado de la Asociación Valle Las Torres del anexo de 
Collona, distrito de Parcoy, provincia de Pataz, región La Libertad meta 338, por no presentar 
la totalidad de los requisitos – copia de: (i) contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del soporte técnico – para el perfeccionamiento del contrato, exigida 
en el literal m) del numeral 2.4, del Capítulo II dela sección específica de las Bases Integradas; 
ii) Declarar desierto el proceso de selección Adjudicación Simplificada N° 39-2024-GRLL-GRCO 
– II CONVOCATORIA, toda vez que de la revisión del Acta De Verificación De Documentos 
Obligatorios Para La Admisión, Evaluación y Calificación De Ofertas Y Otorgamiento De Buena 
Pro, suscrita por el comité de selección designado para el proceso de selección Adjudicación 
Simplificada N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA, de fecha 08 de noviembre de 2024, 
se advierte que no existe otro postor que haya ocupado el siguiente lugar en el orden de 
prelación para el presente procedimiento de selección; por lo que en aplicación de lo dispuesto 
en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en el artículo 141.8, el que señala que 
cuando no se perfeccione el contrato luego de haberse realizado las acciones indicadas en los 
numerales precedentes, el órgano encargado de las contrataciones declara desierto el 
procedimiento de selección;  
 

Que, en este contexto, la empresa ENAGORA CONTRATISTA 
S.A.C., NO CUMPLIÓ con presentar todos los requisitos necesarios para el perfeccionamiento 
del contrato de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MOTOCULTORES Y ACOPLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ MORADO DE LA ASOCIACIÓN VALLE LAS TORRES 
DEL ANEXO DE COLLONA, DISTRITO DE PARCOY, PROVINCIA DE PATAZ, REGIÓN LA LIBERTAD 
META 338, perdiendo automáticamente la buena pro por causas imputable al postor; 

 
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 933-2020-

GRLL/GOB de fecha 23 noviembre de 2020, se delegan facultades en materia de contrataciones 
del Estado, delegándose a la Gerencia General Regional, Gerencia Adjunta y Gerencia Regional 
de Contrataciones facultades a ser ejercidas según sus competencias conforme a la Ley de 
Contrataciones del estado y su reglamento vigentes, en el marco del Reglamento de 
Organización y Funciones –ROF del Gobierno Regional La Libertad, modificado a través de la 
Ordenanza Regional N° 002-2014-GR-LL/CR, de fecha 01 abril de 2014; 

 
De conformidad con las facultades otorgadas en la referida 

Resolución Ejecutiva Regional, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 – Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, Decreto Supremo N° 036-2017-EF; 
 

 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR la pérdida automática de 
la buena pro de la empresa ENAGORA CONTRATISTA S.A.C. del procedimiento de selección 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MOTOCULTORES Y ACOPLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ MORADO DE LA ASOCIACIÓN VALLE LAS TORRES DEL ANEXO DE 
COLLONA, DISTRITO DE PARCOY, PROVINCIA DE PATAZ, REGIÓN LA LIBERTAD META 338, en 
base a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
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 ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR desierto el proceso de 
selección Adjudicación Simplificada N° 39-2024-GRLL-GRCO – II CONVOCATORIA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MOTOCULTORES Y ACOPLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ MORADO DE LA ASOCIACIÓN VALLE LAS TORRES DEL ANEXO DE 
COLLONA, DISTRITO DE PARCOY, PROVINCIA DE PATAZ, REGIÓN LA LIBERTAD META 338, en 
base a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.  
 

ARTÍCULO TERCERO. - SOLICITAR al área usuaria – Gerencia 
Regional de la Producción- se sirva indicar si persiste la necesidad PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MOTOCULTORES Y ACOPLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ MORADO DE LA ASOCIACIÓN VALLE LAS TORRES DEL ANEXO DE 
COLLONA, DISTRITO DE PARCOY, PROVINCIA DE PATAZ, REGIÓN LA LIBERTAD META 338.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER se realicen las acciones 
pertinentes a fin de comunicar los hechos al Tribunal de Contrataciones del Estado, para que 
proceda según sus atribuciones. 

 
ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la 

empresa ENAGORA CONTRATISTA S.A.C. en su domicilio legal Calle Juan Zapata N° 812 – 

Urb. El Bosque, distrito y provincia de Trujillo, Departamento La Libertad, Correo electrónico 
enagora.contratistas@gmail.com 

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFÍQUESE, la presente resolución a 
la GERENCIA REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN para su conocimiento y fines; así como a la Sub 
Gerencia de Tecnología de la Información, para su difusión y publicación en el portal 
institucional.  

 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
DIOSELINDA ELENA POLO TIRADO DE PAJARES 

GERENCIA REGIONAL DE CONTRATACIONES 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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